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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA    

DEMANDANTE LILIANA MARÍA GARCÍA ARANGO Y OTROS  

DEMANDADAS NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y 

OTROS     

RADICADO 05001 33 33 024 2012 00399 00  

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  

 

Cúmplase lo resuelto por Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala Tercera de 

Oralidad, en providencia del dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), por 

medio de la cual se CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia, MODIFICANDO 

el numeral segundo de la providencia emitida por este Despacho el veintiséis 

(26) de julio de dos mil dieciséis (2016).   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, continúese con la actuación secretarial 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADOS  

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior. 

Medellín, 18 de noviembre de 2020, fijado a las 8:00 a.m.  

LAURA ALEJANDRA GUZMÁN CHAVARRÍA 

Secretaria 
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MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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